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Sindicatos de Codelco se niegan a
devolver bonos, tras cifras infladas de

producción. ¿ Tienen razón?
Sí.
No.

Resultados encuesta anterior: AI 68% de los lectores le
parece adecuado el creciente protagonismo de Pía
Adriasola. Total de votos: 2.890.

66
Era habitual que constatara la ausencia de
proyecto en la oposición ( ... ) pero comienzo a
sospechar que tampoco la derecha cuenta con
él". Oscar Guillermo Garreton (Amarillos), por el cambio de
gabinete, en su columna de La Tercera.

EN 2026
Día del
Patrimonio
busca llegar al
100% de
cobertura
comunal

Con el objetivo de alcanzar
el 100% de presencia comu-
nal en el Día del Patrimonio
2026, el Ministerio de las
Culturas realizó una convo-
catoria a municipios de
todo el país para sumar
actividades a la celebración
del sábado 30 y domingo 31
de mayo.
Hasta ahora se han inscrito
3.308 actividades, de las
cuales 3.156 ya están publi-
cadas, además de lograr
presencia en 310 comunas,
equivalente al 90% de co-
bertura. Desde el ministerio
señalaron que la meta es
fortalecer la participación

de municipios, organizacio-
nes culturales, comunida-
des y ciudadanía.
El ministro de las Culturas,
Francisco Undurraga, junto
al subsecretario del Patri-

monio, Emilio de la Cerda,
se reunió en el Palacio
Pereira con el alcalde de La
Reina, José Manuel Pala-
cios, y representantes de la
Asociación Chilena de
Municipalidades. El único
ausente fue Rodrigo Contre-

ras, presidente de AMUCH.

POR LICENCIAS MÉDICAS

Chevesich y Ravanales se
alinean para endurecer
criterios disciplinarios

EI pleno de la Corte Suprema abordará este
lunes el caso de las licencias médicas utili-

zadas por jueces y funcionarios judiciales
para salir del país, en una sesión que podría

marcar un endurecimiento de criterios disciplinarios
al interior del máximo tribunal.La reunión, fijada
para las 14 horas, contempla establecer un criterio
común que incluiría a lo menos cuatro dimensiones,
dado que los casos detectados por el mismo Poder
Judicial en julio del año pasado no son todos iguales.
La revisión del Poder Judicial involucro a 692
funcionarios, de los cuales 571 si-
guen activos. Entre ellos, cuatro
ministros de cortes de apelacio-
nes y 84 jueces. Tras conocer
los antecedentes, la Suprema
ordenó remitir la nómina a las
cortes de apelaciones para
iniciar procedimientos discipli-
narios.
Una de las principales nove-
dades del pleno de hoy es
que la presidenta de la Su-
prema, Gloria Ana Cheve-
sich, decidió incluir en la
revisión no solo las apela-
ciones, sino también las
causas que concluyeron
sin sanciones, lo que
implicará volver a analizar
expedientes ya cerrados,
incluido el del juez Daniel
Urrutia.

Si bien su caso no aparece en

el listado de la convocatoria al pleno, en él se inclu-
yen 83 causas relacionadas con licencias: 45 sobre-
seimientos, 30 sanciones y ocho absoluciones.
En este pleno se espera además que se produzca otro

hecho inédito: que por primera vez aparezcan alinea-
das dos ministras que no suelen compartir criterios

jurídicos: Chevesich y Adelita Ravanales (que integra
la Tercera Sala del máximo tribunal, la que ha recha-
zado recursos de funcionarios públicos que viajaron
al extranjero mientras estaban con licencia).

Eso permitiría -según reconocen miembros del
máximo tribunal a La Segunda- que el pleno

apruebe medidas más drásticas
que las que han tomado algunas
Cortes de Apelaciones, como el
caso de la de Santiago que
dejó sin sanciones la indagato-

ria en contra el juez Daniel
Urrutia por viajar a Costa Rica y

Ecuador en reposo médico.
Cambio que contaría con

el respaldo -además de
Chevesich y Ravanales-
de Jean Pierre Matus,
Gonzalo Ruz y Omar
Astudillo (integrantes
de la Tercera Sala),
Ricardo Blanco y An-
drea Muñoz. A los que
se sumarían Jéssica
González, Mireya

López, Manual Valde-
rrama y Leopoldo Lla-
nos.

DEL 21 DE MAYO

Zapallar: multas fueron
a organizadores del
acto y no a concejales

Los partes cursados tras un acto por 21 de
mayo, en el sector de la Caleta de Pescadores
de Zapallar, fueron para las tres juntas de
vecinos organizadoras del evento y no para
concejales de la comuna que participaron

del encuentro, como publicamos el viernes.
Desde la municipalidad de Zapallar explica-
ron que la fiscalización realizada ese día
estuvo relacionada con los organizadores de
la actividad, quienes debían contar con los
permisos municipales correspondiente para
utilizar un bien nacional de uso público,
conforme a la normativa vigente.
El director de Seguridad Pública e Inspec-
ción municipal, Max Jiménez, señaló que "la
normativa es clara en establecer que cuando
se organiza una actividad en un bien nacio-

nal de uso público, la obligación de contar
con autorización previa recae exclusivamen-
te en quienes convocan y organizan el even-
to".

El municipio informó además que el proce-
dimiento se originó tras denuncias efectua-
das por terceros, entre ellos pescadores del
sector, quienes manifestaron reparos por la
realización de la actividad que, de acuerdo a
la municipalidad, no tuvo carácter oficial ni
contó con participación institucional de la
Armada de Chile.

LOMAS LATORRE

Poduje revisó
fallas estructurales
de casas
reconstruidas
en Viña

Metido entre radieres, cimien-

tos y pilares de viviendas en
reconstrucción, el ministro de
Vivienda, Iván Poduje, inspec-
cionó personalmente el estado
de las edificaciones del sector

Lomas Latorre, en Viña del
Mar, zona afectada por el
megaincendio de febrero de
2024.
Durante la visita, fueron los
vecinos quienes alertaron de
los problemas de las viviendas
ejecutadas por la entidad
patrocinante Innova Hogar y
la constructora Kataskevi. El

secretario de Estado, tras

recorrer las obras, señaló que
"lo que vimos es totalmente
inaceptable".
"Estamos acá haciendo revi-

sión con un damnificado ( ... )
mire la calidad, esto es un
pollo", señaló Poduje mientras
inspeccionaba una vivienda y
apuntaba a problemas en
fundaciones, moldajes y es-
tructuras. "Esta empresa va a

tener que responder", agregó
en un video que difundió por
redes sociales.
Además, anunció el envío de
equipos técnicos de la DITEC
desde Santiago para revisar
los casos y realizar estudios de
resistencia sísmica y partidas

generales. "Estas soluciones
que están acá son totalmente
impresentables", concluyó.
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